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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 4 de abril de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Elvira Ramón
Utrabo como Delegada Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Granada.

Sevilla, 4 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 82/2006, de 4 de abril, por el que se
dispone el nombramiento de don Juan Carlos Camas
Peregrino como Director General de la Cuenca Atlántica
Andaluza de la Agencia Andaluza del Agua.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de
los Estatutos del organismo autónomo Agencia Andaluza del
Agua, aprobados por Decreto 55/2005, de 22 de febrero,
y modificados por Decreto 75/2006, de 28 de marzo, en virtud
de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera
de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 4 de abril de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Carlos
Camas Peregrino, como Director General de la Cuenca Atlántica
Andaluza de la Agencia Andaluza del Agua.

Sevilla, 4 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Gestión
de Sistemas e Informática y de la Escala de Ayudantes
Técnicos de Informática de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
31 de mayo de 2005 (BOE de 20 de junio), por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión de Sistemas e Informática y en la Escala de Ayudantes
Técnicos de Informática de esta Universidad, por el sistema
general de acceso libre; vista la propuesta del Tribunal Cali-
ficador y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley Orgánica 6/2001, de 1 de diciembre, de
Universidades, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo I, y de la Escala de Ayudantes Técnicos
de Informática de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo II.

Segundo. Estos nombramientos surtirán plenos efectos
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que, potestativamente, se pueda pre-
sentar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga Resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

ESCALA DE GESTION DE SISTEMAS E INFORMATICA

Núm.
orden DNI Apellidos y nombre

1 52.532.732 Lizana García, Antonio Luis
2 75.809.809 Díaz Vega, Angela de Lourdes
3 28.627.833 Cordobés Carmona, Antonio

ANEXO II

ESCALA DE AYUDANTES TECNICOS DE INFORMATICA

Núm.
orden DNI Apellidos y nombre

1 28.627.833 Cordobés Carmona, Antonio
2 52.287.888 Torres Guerra, Jorge

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, por la
que se nombran los componentes de las comisiones
asesoras para informar la concesión de las medidas
de apoyo a la promoción del tejido profesional de teatro,
música y danza.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales
convocó con fecha 19 de enero de 2006 medidas de apoyo
a la promoción del tejido profesional de teatro, música y danza.
En la convocatoria se establecía que una comisión asesora
de cada disciplina informaría sobre los distintos proyectos artís-
ticos presentados. Mediante esta Resolución se nombran los
miembros de las siguientes comisiones:
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Comisión de Danza:

- Don Manuel de los Reyes López.
- Don Donald E. Scrimgeour López.
- Doña Rosalía Gómez Muñoz.
- Don José Laureano Vélez Gómez.
- Doña Anna Novas Colas.
- Doña Ana María Bueno Avila.
- Doña María Dolores González Vidal.
- Don Ramón Oller Martínez.
- Doña Amalia Cabeza Chamorro.

Comisión de Música:

- Don Reynaldo Fernández Manzano.
- Don Michael Thomas.
- Don Enrique Gámez Ortega.
- Don Juan Gómez Macías.
- Doña Inmaculada Báez Sánchez.
- Doña Inmaculada Almendral del Río.
- Don Francisco José Silvera Guillén.
- Doña María Ruiz Hilillo.
- Don Pablo J. Vayón Ramírez.

Comisión de Teatro:

- Don Diego Ruiz López.
- Don Mariano Sánchez Pantoja.
- Don Gabriel García Guardia.
- Doña Isabel Ojeda Cruz.
- Don Francisco Ortuño Millán.
- Doña Carmen Pombero León.
- Doña Francisca Aguilera Serrano.
- Doña Isabel Fernández de Salas.
- Don José Laureano Vélez Gómez.

Comisión para el estudio de los Planes Bienales de
Teatro-Danza:

- Doña Rosalía Gómez Muñoz.
- Doña Amalia Cabeza Chamorro.
- Don Gabriel García Guardia.
- Doña Isabel Ojeda Cruz.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Carlos
Aracil Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
da publicidad a las convocatorias y bases comunes
y específicas para la provisión definitiva, mediante con-
curso ordinario, de puestos vacantes reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, convocados por las Entidades Loca-
les de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vacantes puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
aprobadas por las Corporaciones Locales las bases específicas
y acordada asimismo por los Presidentes la convocatoria
mediante concurso ordinario, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, en el Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, de provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en la Orden de 10 de agosto
de 1994, por la que se dictan normas sobre concursos de
provisión de puestos reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, en el Decre-
to 36/1997, de 4 de febrero, por el que regulan los méritos
correspondientes al conocimiento de la organización territorial
y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

R E S U E L V O

Primero. Dar publicidad a las convocatorias y bases comu-
nes y específicas recogidas en el Anexo I de esta Resolución
para la provisión definitiva, mediante concurso ordinario, de

puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional en las
Entidades Locales de esta Comunidad y que a continuación
se exponen:

BASES COMUNES

Primera. Puestos.
Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reser-

vados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional en aquellas Corporaciones que han apro-
bado las bases específicas y cuyos Presidentes han efectuado
la correspondiente convocatoria del concurso.

Segunda. Participación.
1. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional

así como los funcionarios no integrados en las actuales subes-
calas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales
de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración
Local a que se refiere la Disposición transitoria primera, 1,
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, podrán
concursar a los puestos que se ofrecen, en los términos
siguientes:

- Los Secretarios de primera, a puestos reservados a la
subescala de Secretaría, categoría superior.

- Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a
la subescala de Secretaría, categoría de entrada.

- Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la
Subescala de Secretaría-Intervención.

- Los Secretarios de Ayuntamientos a «extinguir», a Secre-
tarios de Ayuntamientos con población que no exceda de
2.000 habitantes.

- Los Interventores, a puestos reservados a la subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a
puestos de Intervención.

- Los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala
Intervención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Teso-
rería.


